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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso Liquidación de la Sociedad Patrimonial 

Demandante   Blanca Emma Bernal Pinzón  

Demandado Julio Roberto Torres Peralta 

Radicado No. 25 307 3184 001 2020-00004-00 

Providencia Auto sustanciación  # 535 

Decisión Señala honorarios  

 

Presentados en debida forma el trabajo de partición y en atención a la solicitud presentada por el auxiliar de 

la justicia doctor EDGAR LLANOS ALBARRACIN, se hace necesario señalar sus honorarios, de conformidad 

con el artículo 363 del código general del procesal. 

 

Para el efecto se señala como honorarios definitivos la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($400.000.oo), los cuales deberán ser cancelados por las partes.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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